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José, a las siete horas con cincuenta y ocho minutos del veintinueve de noviembre de dos 

mil veintidos. 

 
Proceso de conformación de estructuras del partido PUEBLO SOBERANO en el cantón 

POAS de la provincia ALAJUELA. 

Mediante auto 0592-DRPP-2022 de las once horas con treinta y tres minutos del dieciséis 

de noviembre de dos mil veintidós, se le indicó a la agrupación política que se encontraba 

pendiente de designar los puestos de secretario propietario; tesorero suplente; un delegado 

territorial propietario y un delegado territorial suplente, en virtud de que Ana Catalina Maffioli 

Castillo, cédula de identidad n°204480779 y Erika Alicia Medinila Maffioli, no cumplieron con 

el principio de inscripción electoral. 

En fecha quince de noviembre de dos mil veintiuno, el partido Pueblo Soberano celebró, de 

forma presencial, una nueva asamblea en el cantón POAS, de la provincia de ALAJUELA, la 

cual cumplió con el quórum de ley requerido para su celebración, designando a Diana 

Carolina Sanchez Morales, cédula de identidad n° 207510611, como secretaria propietaria y 

delegada territorial propietaria y Kathia Vanessa Ugalde Morales, cédula de identidad n° 

205550356, como tesorero suplente y delegada territorial suplente. 

La estructura designada por el partido de cita quedó integrada en forma completa de la 

siguiente manera: 

 
PROVINCIA ALAJUELA 

CANTÓN POAS 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
204780108  ORLANDO CESPEDES UGALDE   PRESIDENTE PROPIETARIO 
207510611  DIANA CAROLINA SANCHEZ MORALES SECRETARIO PROPIETARIO 
800690625  JORGE ELIECER GOMEZ HERRERA   TESORERO PROPIETARIO 
800720334 MERY RAMIREZ MONTENEGRO   PRESIDENTE SUPLENTE   
204000782  ALEXANDER FERNANDEZ CAMBRONERO SECRETARIO SUPLENTE 
205550356  KATHIA VANESSA UGALDE MORALES  TESORERO SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
203190546  LIDIETH ROMAN MURILLO    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
204780108  ORLANDO CESPEDES UGALDE     TERRITORIAL PROPIETARIO 
800690625  JORGE ELIECER GOMEZ HERRERA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
800720334  MERY RAMIREZ MONTENEGRO         TERRITORIAL PROPIETARIO 
204000782  ALEXANDER FERNANDEZ CAMBRONERO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
207510611  DIANA CAROLINA SANCHEZ MORALES  TERRITORIAL PROPIETARIO 
501490079  ELFRIM MURILLO ARIAS    TERRITORIAL SUPLENTE 
205550356  KATHIA VANESSA UGALDE MORALES  TERRITORIAL SUPLENTE 



De previo a la celebración de la asamblea provincial deberá haberse completado las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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